
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con escrito de contestación 
allegado en término por el Curador Ad- litem de los demandados Herederos 
determinados e Indeterminados de PEDRO VIAFARA y demás personas 
inciertas e indeterminadas. Queda para proveer. 
 
Palmira (V), 1 de marzo de 2021 
 
  
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
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Visto el informe secretarial que antecede y verificado el 

mismo, habida cuenta que se ha surtido el trámite procesal respectivo y vencido 

el traslado de la demanda a la parte pasiva, estos no propusieron excepciones; 

constituye en este momento procesal, el proceder a decretar la práctica de 

pruebas solicitadas en la Litis, dentro del presente proceso de DECLARACION 

DE PERTENENCIA, las cuales en virtud del principio de concentración, serán 

practicadas el día y hora que se fijen para llevar a cabo la audiencia inicial de 

que trata el artículo 372 del CGP. 

 

Ahora bien, como quiera que de conformidad con el 

numeral 9 del Artículo 375 del Código General del Proceso, el Juez debe 

practicar personalmente inspección judicial sobre el inmueble, se procederá a 

fijar igualmente fecha y hora para la práctica de la citada diligencia en la presente 

providencia. 

 

 

En razón a lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Palmira Valle,  

   

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la práctica de pruebas, así: 

 

1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 



1.1. DOCUMENTALES 

 

En los términos y condiciones establecidos por la Ley, 

téngase como prueba, los documentos aportados con la demanda, a las cuales se 

les otorgará el valor probatorio en el momento pertinente. 

  

1.2. TESTIMONIALES 

 

DECRETAR la recepción del testimonio de los señores: I) 

LUCRECIA VALENCIA OROZCO residente en la Calle 25 D No.  37 – 47 de 

Palmira Valle; II) ADOLFO VALENCIA residente en la Calle 47 a No. 28 A – 21 de 

Palmira (V); III) JOSE VICENTE CONCHA ARAGON residente en la Calle 14 No. 

24 – 29 de Palmira (V); IV) MARIA CLARIZA QUINTERO residente en la Carrera 

24 E No. 11 – 55 de Palmira (V); V) FHANOR BERNAL FRANCO residente en la 

Calle 31 No. 27- 08 de Palmira (V); VI) MARLENE CADENA CASTRO residente 

en la Carrera 26 No. 11 – 31 de Palmira (V); VII) ARNALDO CHAVARRO PEREA 

residente en la Diagonal 30 B No. 10 – 53; VIII) CLAUDIA PATRICIA GUTIERREZ 

ROJAS residente en la Calle 16 No. 24 – 53; IX) ROSA ELVIRA ORTIZ residente 

en la Carrera 20 No. 32  - 103 de Palmira (V) y X) MARIO NORA MURILLO 

residente en la Calle 32 No. 35 – 79 de Palmira; quienes bajo la gravedad de 

juramento depondrán sobre todo cuanto les conste acerca de los hechos de la 

demanda.  

 

La parte interesada deberá procurar la comparecencia de los 

testigos, los cuales serán recepcionados el día programado para la audiencia inicial 

y de no existir mas pruebas que practicar proceder a decidir de fondo. 

 

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

2.1. DOCUMENTALES  

 

En los términos y condiciones establecidos por la Ley, 

ténganse como prueba el escrito de contestación de la demanda efectuada por el 

curador Ad-Litem de los demandados HEREDEROS DETERMINADOS e 

INDETERMINADOS de PEDRO VIAFARA y demás personas INCIERTAS E 

INDETERMINADOS que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de 

este asunto, obrante en el presente expediente, previniendo que las demás 

pruebas solicitadas son las mismas pedidas por la parte actora y correspondientes 

a las que ordena la ley adjetiva civil. 

 

2.2. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Conforme a lo indicado en el artículo 375 numeral 9 del 

Código General del Proceso, se ORDENA la práctica de INSPECCIÓN JUDICIAL 

del bien objeto de este proceso, a fin de comprobar la ubicación e identidad del 

predio, su cabida, linderos, construcción, mejoras, antigüedad de las dos últimas y 

verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión 

alegada por la parte demandante; así mismo, para verificar la instalación adecuada 

de la valla y tomar las fotografías actuales del inmueble donde se observe el 



contenido de la valla. La mencionada diligencia se llevará a cabo en la fecha y hora 

que se señale para llevar a cabo la audiencia inicial.  

  

 

FIJAR el día 16 de marzo de 2021 a las 9.a.m. para llevar a 

cabo la practica de la diligencia de inspección judicial. 

 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 25 DE MARZO DE 2021 A 

LAS 9 A.M, para dar trámite a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, en la cual además de evacuar las distintas etapas, 

de ser posible se recibirán los alegatos de conclusión y se decidirá de fondo este 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 
 
  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     04 de marzo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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